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La Federación Colombiana de Municipios (FCM), es la entidad que se
encarga de agremiar y representar a los municipios de Colombia,
velando por susintereses en la formulación, concertación y evaluación
de políticas públicas. Defiende y promueve la descentralización, la
autonomía, la democracia y la gobernabilidad local.

Formula, gestiona y ejecuta proyectos de interés público a nivel
nacional e internacional que impactan y benefician a las comunidades
locales, generando condiciones estables para la paz, el bienestar y el
desarrollo sostenible.



Enconformidad con los artículos 10, 11 y 160 de la Ley 769 de 2002 La
Federación Colombiana de Municipios creó el Sistema Integrado de
Multas y Sancionespor Infracciones deTránsito– Simit.

El Simit reúne todos los datos referentes a los comparendos,
resoluciones, pagos y actos administrativos relacionados con
infracciones detránsito realizados en Colombia.

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS  Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO



Ley 769 de Noviembre de 2002 

Contribuir al mejoramiento de los ingresos de los municipios con la
operación y permanente actualización del sistema integrado de
información sobre multas y sanciones por infracciones de tránsito a
nivel nacional; permitiendo el acceso a la información que impida la
realización de trámites de tránsito a los ciudadanos que no se
encuentren a paz y salvo.



PLATAFORMA  ESTRATÉGICA FCM



Somos la entidad que cataliza el desarrollo territorial y el empoderamiento municipal,
siendo voceros y representantes de los gobiernos locales, generando conocimiento,
innovación y oportunidades de desarrollo sostenible, para lograr el desarrollo integral
del país desde los municipios.

NUESTRA	IDENTIDAD	–
MISIÓN



Hacemos posible el desarrollo integral del país desde las regiones, empoderando 
municipios capaces de generar bienestar a sus comunidades. 

NUESTRO	PROPÓSITO
SUPERIOR	- VISIÓN



Que nos distinguen como entidad

VALORES

Integridad / Responsabilidad / Lealtad / Respeto / Solidaridad / Compromiso / 
Excelencia en la Gestión /Confianza



La	Federación	Colombiana	de	Municipios	se	guía	por	los	siguientes	postulados:

PRINCIPIOS



Incrementar el valor que entregamos a los municipios mediante nuevas líneas de soluciones que faciliten el
empoderamiento de los municipios.

Fortalecer la estrategia de consecución de recursos para la generación de proyectos de impacto en el
territorio.

Gestionar con efectividad el Sistema Integral de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones
de Tránsito

Ampliar y afianzar la presencia de la FCM en el territorio de manera permanente

Fortalecer el posicionamiento estratégico de la FCM como la entidad especializada en el desarrollo
municipal

Incidir en la instancias Gubernamentales en los temas claves de descentralización, siendo voceros de los
gobiernos locales

Facilitar la transformación cultural de la FCM

Facilitar la operación de la FCM como “Laboratorio de innovación y aprendizaje municipal"

OBJETIVOS	ESTRATÉGICOS
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Dirección Tecnologías
De la Información

Dirección Nacional 
Simit

Dirección de Gestión Técnica y 
Fortalecimiento Institucional

Secretaría General



OTRAS  
ORGANIZACIONES  

DELSECTOR

AGENCIA  
NACIONAL DE  

SEGURIDADVIAL

ORGANISMOS  
DE

TRÁNSITO

RUNT

MINISTERIO  
DE         

TRANSPORTE

MEDICINA  
LEGAL

DITRA

PARTES INTERESADAS



SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS  Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO

PLANEACIÓN 
PROYECTOS
CONTROL INTERNO



100%

61
INDICADORES

99.83%

44 Actividades
97 Tareas

100,00	(D)%												100,00	(D)%	 100,00	(D)%																				100,00	(D)%	PAI

Indicador

PLAN  DE  ACCIÓN  INSTITUCIONAL 2019



ACCIONES PARA GENERACIÓN YDIVULGACIÓN DELAINFORMACIÓN
• Informes de 
• Redes sociales                          
• Magazine TV Municipios
• Carteleras

ACCIONES PARA PROMOVER EL DIÁLOGO 
• Audiencia Pública de Rendición de Cuentas
• Fortalecimiento de Canales de Atención por diferentes medios 

(Presencial, telefónico, escrito, redes sociales)

ACCIONES DE INCENTIVOS
• Seminarios regionales de seguridad vial.
• Congreso Nacional de Autoridades de Tránsito. 
• Caravana de la Seguridad Vial  

• Comunicados de prensa
• Correos electrónicos
• Revista Municipios
• Avisos informativos



INVERSIÓN DE 

15.598´MILLONES

PROYECTOS GESTIONADOS A 
TRAVÉS DEL BANCO DE PROYECTOS 

PROYECTOS
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64TAREAS

CUMPLIMIENTO
98.39%

PLAN DE MEJORAMIENTO 2015 -2021



APOYO A ORGANISMOS Y AUTORIDADES DE 
TRÁNSITO



Operación a nivel nacional

Amazonas, Boyacá, Casanare, 
Cundinamarca, Vías nacionales (DITRA). 
23 puntos 

Tenemos una cobertura a nivel nacional con 238 puntos Simit

Atlántico, Bolívar, Caquetá, Huila, La Guajira, 
Magdalena, Meta, Putumayo, San Andrés-
Providencia, Tolima. 

71 puntos

Antioquia, Arauca, Cesar, Chocó, 
Córdoba, Norte de Santander, 
Santander y Sucre. 

78 puntos 

Guainía, Guaviare, Vaupés, Vichada. 
3 puntos.Caldas, Cauca, Nariño, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca. 

58 puntos.



• 9 Ediciones
• Espacio académico y notificación oficial
• Invitados nacionales e internacionales
• Realización de ejercicios participativos para 

recolección de información

CONGRESO NACIONAL DE AUTORIDADES TERRITORIALES DE  TRÁNSITO Y TRANSPORTE

547 participantes capacitados. 



Desarrollamos 10 Seminarios 
Regionales “ Un espacio para 

el conocimiento” dirigidos a las 
Autoridades de Tránsito 

Territoriales. Resultado: 810
funcionarios de entidades 

territoriales capacitados de 200 
municipios.

SEMINARIOS REGIONALES



Logramos impactar a 2.363 ciudadanos de 8 municipios del país con la Caravana de la
Seguridad Vial; actividad pedagógica de que invita a los actores de la movilidad a incorporar la
perspectiva de seguridad vial



COMITÉ  REPRESENTACIÓN    DEL    CAPÍTULO    TÉCNICO    DE     AUTORIDADES    DE    
TRÁNSITO,    TRANSPORTE   Y   MOVILIDAD



Actualmente el Comité hace parte del Consejo Consultivo de ANSV (Ley 1702 de 2013, art.14 numeral 15.4 
parágrafo 1)

Gestiones ante el Ministerio de Transporte para la reactivación del traspaso a persona indeterminada

Presentación de propuesta a Mintransporte para reglamentar el control operativo y que se den facultades a 
quienes actualmente no son organismos de tránsito

Se ha impulsado un proyecto de Ley 133 de 2018 para dar amnistía a los deudores por multas de tránsito, el 
cual está en el último debate senado.

Actualmente el Comité hace parte del Consejo Consultivo de ANSV
(Ley 1702 de 2013, art.14 numeral 15.4 parágrafo 1)

Participación en las mesas de trabajo para la reglamentación de las fotodetecciones, realizadas por Mintransporte 
(Ley 1843 de 2017)

Gestiones para lograr una capacitación efectiva de las autoridades
de tránsito territoriales

COMITÉ DE REPRESENTACIÓN DEL CAPÍTULO TÉCNICO DE  AUTORIDADES DE 
TRÁNSITO, TRANSPORTE Y MOVILIDAD



Realización de 6 mesas temáticas con Entidades del sector, trabajando unidos en objetivos comunes



58 visitas de campo a las Autoridades de Tránsito Territoriales para el seguimiento a las

transferencias y al reporte de información



600 comparenderas a la Dirección de Tránsito y Transportes 

de la Policía Nacional –DITRA-(Con corte 31/12/19)

1177 Dispositivos electrónicos de captura de información a

81 Autoridades de Tránsito. (Con corte 31/12/19)

Ventajas:
• Cargue automático al Sistema

• Reducción del Riesgo de errores de digitación

Entregamos:



Entregamos 34.500 cartillas de seguridad vial, a 97 autoridades de tránsito territoriales





Publicamos el Anuario Estadístico 

“Transitemos” versión 2018 que 
contiene estadísticas consolidadas sobre 

multas de tránsito a nivel regional

Entregamos a los alcaldes(as), 
gobernadores(as) y Autoridades de 

tránsito la Ficha Técnica con las 

principales estadísticas de la gestión 
contravencional



OBSERVATORIO COLOMBIANO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO



OBSERVATORIO COLOMBIANO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO



OBSERVATORIO COLOMBIANO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO

2.505.012									68,78%

3.641.928						100,00%



Gracias a la Federación Colombiana de Municipios, se contribuyó en el 2019 

a la seguridad vial en las vías nacionales con 37.443 millones transferidos a 

la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, para un 

acumulado de $363 mil millones



CONTRIBUCIÓN  AL MEJORAMIENTO DE LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS

Gracias a la Federación Colombiana de 
Municipios y al Simit desde el año 2002 al 

31 de diciembre de 2019, en todo el 
territorio nacional se han recaudado $ 
6,75 Billones de pesos por concepto de 

multas por infracciones de transito.

6.75 Billones



GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL



3726 acciones de tutela respondidas en un 100% durante la vigencia 2019.



MESAS DE TRABAJO PARA LA UNIFICACIÓN DE CONCEPTOS EN MATERIA DE PROCESO 
CONTRAVENCIONAL

Mompox-Bolívar
Soledad-Atlántico
Departamental Atlántico
Heliconia-Antioquia
Inírida-Guainía
Departamental Nariño y OT de Ipiales
Unidad de tránsito Departamental de Caldas
Popayán-Cauca



Se adelantaron 18 procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos: Dos
procesos administrativos donde fue reconocida la obligación legal de
transferir el 10% por valor de $758,293,313 y un proceso judicial donde se
logró la transferencia por valor de $61,895,000.



Se suscribieron 6 acuerdos de pago por compensación del 10% por un valor
de aproximadamente $487,922,696 y 5 actas de compromiso DITRA por el
45% por un valor de $763,474,641.



En la vigencia 2019, se publicaron 18 versiones del plan anual de 
adquisiciones y se suscribieron 73 contratos haciendo uso de las diferentes 

modalidades de selección dispuestas en la Ley 80 de 1993, leyes que la 
modifican y su Decreto Reglamentario, entre los cuales se encuentran 10 
contratos interadministrativos y 32 convenios interadministrativos de 

cooperación suscritos con diferentes municipios



PLATAFORMA  ESTRATÉGICA FCM



contactosimit@fcm.org.co

Línea única Nacional Simit

(1)5934026



470.339
USUARIOS ATENDIDOS A NIVEL 

NACIONAL 

6.252
PQRSD  

EMITIENDO RESPUESTA  A TIEMPO Y 

SATISFACTORIA A  NUESTROS USUARIOS

EXCELENTE 62%

BUENO 14%

FELICITACIONES 22%

REGULAR 2%

PROMEDIO ENCUESTA DE SATISFACCION 
2019

ATENCIÓN AL USUARIO
PETICIONES QUEJAS RECLAMOS SUGERENCIAS Y DENUNCIAS



COMUNICACIONES



• EMITIMOS 53 COMUNICADOS DE PRENSA

• GENERAMOS 68 IMPACTOS NOTICIOSOS

• REDACTAMOS 9 ARTÍCULOS PARA LA REVISTA MUNICIPIOS

• PARTICIPAMOS EN 52 PROGRAMAS TV MUNICIPIOS



CONTACTO Y REDES

+(57) 1 593 4026

Contactosimit@fcm.org.co

SimitResponde

@SimitResponde  

Simit

Contactosimit@fcm.org.co



Nuestras Redes Sociales:

Youtube:
Simit FCM 518 seguidores

Twitter:
@Simit_FCM 5.188 seguidores 
@SimitResponde 1.584 seguidores 

Facebook: 
Dirección Nacional Simit 3,352 seguidores
Simit Responde 1,279 seguidores

CONTACTO Y REDES



A través de nuestras redes sociales se prestó apoyo en la difusión de
las campañas de seguridad vial realizadas en diferentes municipios,
circulamos información sobre la recepción de respuestas para
construir el plan anticorrupción y atención al ciudadano 2019 de la
Dirección Nacional Simit, se realizó la cobertura de del Seminarios
Regionales entre más información de interés competente.

En conclusiones generales, el contenido instructivo para el cuidado
de los vehículos, noticias, actividades de la entidad y de los
Organismos de Tránsito son los favoritos de las comunidades de
Facebook y Twitter, durante el 2019 septiembre y octubre fueron los
meses con la mayor recepción de comentarios enfocados a la
actualización de datos en el sistema Simit. Nuestras Redes Sociales
están en continúo crecimiento mes a mes.



TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN



TECNOLOGÍAS

App		Simit

560Descargas

122.430
Descargas



NUESTRA BASE DE DATOS
CUENTA CON MÁS DE 

162 MILLONES 
DE REGISTROS

INFRACTORES 
INCORPORADOS 
EN EL SISTEMA

11’367.797



@Fedemunicipios

Aplicaciones móviles

Agenda del municipio colombiano 
Herramienta que acerca a los mandatarios locales con sus quehaceres municipales y 
presenta recordatorios para su interacción con el gobierno nacional. 
Número de Descargas: 
Android: 295 
iOS: 52 

Simit
Herramienta que permite a los ciudadanos validar el estado de cuenta en el proceso 
contravencional. 
Número de Descargas: 
Android: 128.735
iOS: 5.635

TECNOLOGÍAS



@Fedemunicipios

Sistema Gestor de Tránsito Simit – SGTS
Puesto a disposición de las autoridades de 

tránsito, de manera gratuita. Permitiéndoles 
realizar la gestión del proceso contravencional. 

SIPESV
Sistema que permite a las autoridades de 

tránsito evaluar los planes de seguridad vial 
presentados por las empresas.

Sistemas de Información 



FUNCIONALIDADES

@Fedemunicipios





II

FINANCIERA



Logramos el cumplimiento en la 
ejecución de ingresos del 93.71%

Incremento de los ingresos en el 
13.05% con respecto al año 2018

TOTAL $80.131

Pendiente por 
Recaudar

Recaudo

Presupuesto 
Definitivo

$ 1.590

$ 63.972

$ 65.562

$ 3.792

$ 16.159

$ 19.951

RECURSOS DE CAPITAL CORRIENTES

EJECUCIÓN  PRESUPUESTAL  DE  INGRESOS  AÑO 2019



TOTAL GASTOS 
COMPROMETIDOS

$79.719

En millones de pesosFuncionamiento
13.255 
17%

Operación
37.559 
47%

Inversión
28.905 
36%

EJECUCIÓN  PRESUPUESTAL  GASTOS AÑO 2019

Incremento de la inversión en el 
65,2% con respecto al año 2018



CAPACITACIÓN	 2019

Sobre temas inherentes al ciclo presupuestal de 
la función pública al personal de la entidad



3 Sesiones

JORNADAS DE CAPACITACIÓN

22 funcionarios

Sobre  las políticas contables sujetas al Marco 
Normativo aplicable a las Entidades de Gobierno 

bajo Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público NIC-SP (Res 533 de 2015 

y demás normas relacionadas)

CAPACITACIÓN 2019

Sobre  las políticas contables sujetas al Marco Normativo aplicable a 
las Entidades de Gobierno bajo Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público NIC-SP (Res 533 de 2015 y 
demás normas relacionadas)





Se suscribieron 73 Contratos,
publicando 18 versiones del Plan

Anual de Adquisiciones cumpliendo
con la Ley 80, sus modificaciones y

decretos reglamentarios.


